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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 01
SESION  ORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 19  DE ENERO DE  2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hechas públicas por la Presidencia, se presentan los borradores de las actas números 14 y 15, correspondientes respectivamente a la sesión ordinaria celebrada el día 18 de noviembre de 2003, y a la sesión extraordinaria y urgente de 17 de diciembre de 2003,  que son aprobadas en la forma en que aparece redactada por cinco votos a favor (de la Señora Alcaldesa – Presidenta y de los cuatro Concejales del PSOE), y dos abstenciones (del concejal del Partido Popular Don Adolfo Díaz Minaya y de la concejala del G.IV doña María Dolores Caballero Peña) y, consecuentemente, por mayoría absoluta del número legal de miembros de esta Corporación.

Segundo. Resoluciones de la Alcaldía


Por parte del Señor Secretario se da lectura a dos resoluciones de la Alcaldía. La primera, de fecha 14 de noviembre de 2003, por la que se resolvió aprobar el proyecto denominado “Eliminación de barreras arquitectónicas”, redactado por D. Alejandro Peña Paredes; aprobar igualmente el gasto necesario para la ejecución del proyecto; ejecutar la obra por administración; contratar con empresa colaboradora la remodelación de acerado, y, finalmente, con arreglo a las cláusulas que en la propia Resolución se citan, suscribir el contrato con la empresa Ibersilva Servicios, S. A, por cuanto fue la única oferta presentada.


La segunda, firmada el 26 de noviembre de 2003, se refería al proceso selectivo convocado para cubrir, en régimen de interinidad, el puesto de Secretaría – Intervención de este Ayuntamiento.


Del contenido de ambas resoluciones quedaron enterados los concejales asistentes a la sesión.

Tercero. Propuesta de inversiones con cargo al Plan Local 2004.


Por parte del Sr. Secretario se dio lectura a la siguiente proposición de la Alcaldía:


El pasado día quince de diciembre de 2003, tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento escrito firmado por el Diputado Delegado del Área de Fomento de la Diputación Provincial de Badajoz.


Dicha comunicación se refería al importe de las inversiones correspondientes para la anualidad 2004 del Plan General, Complementario al General y Local. En este sentido, a la Diputación Provincial de Badajoz llegó comunicación del Ministerio para las Administraciones Públicas sobre las previsiones presupuestarias para 2004, ejercicio para el que, lejos de incrementarse los fondos, se prevé una disminución del 8,7 % en los mismos.


Ante esta situación, la Diputación ha optado, manteniendo su compromiso de aportación a los planes, por aplicar linealmente a todos los municipios y entidades locales menores la reducción señalada, lo que supone una minoración del 2,10 %.


En consecuencia, el importe de las inversiones asignadas definitivamente a este municipio es de 36.223 euros.


Por lo tanto, se propone al Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO


Primero. Aprobar la propuesta de inversiones que seguidamente se indican:

	PROPUESTA DE INVERSIONES EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO LOCAL PARA EL PLAN LOCAL 2004

MUNICIPIO PROPONENTE: VALLE DE LA SERENA




	Número de obra: 207. Anualidad: 2004. Plan: LOCAL 2004.

Denominación de la obra: HOTEL RURAL

Presupuesto y financiación:

· Aportación estatal: 0 euros

· Aportación Diputación: 20.417,25 euros

· Aportación municipal: 6.805,75 euros

· PRESUPUESTO: 27.223 euros


	Número de la obra: 208. Anualidad: 2004. Plan: LOCAL 2004

Denominación de la obra: HOGAR ANCIANOS Y PISOS TUTELADOS

Presupuesto y financiación

· Aportación estatal: 0 euros

· Aportación Diputación: 6.750 euros

· Aportación municipal: 2.250 euros

· PRESUPUESTO: 9.000 euros



Segundo. Solicitar de la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz la cesión de la gestión de las obras referidas, para realizarlas por Administración, dándole traslado del presente acuerdo a los efectos oportunos.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta, Doña María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento relacionado con el presente asunto.

Abierto por la Señora Alcaldesa – Presidenta el turno de intervenciones, por parte de la concejala del G.I.V se anuncia su abstención. El concejal del Partido Popular, D. Adolfo Díaz Minaya, propone que se suprima la mención hecha a la aportación estatal, sugerencia que propició un cambio de pareceres entre dicho concejal y la Señora Alcaldesa. Sometida a votación, la proposición de Alcaldía es aprobada en los propios términos en que fue presentada, por cinco votos a favor (de la Señora Alcaldesa – Presidenta y de los concejales del PSOE), y dos abstenciones (del concejal del Partido Popular D. Adolfo Díaz Minaya, y de la concejala del GIV).


Cuarto. Propuesta de creación de la Comisión de Lectura de Valle de la Serena.


Se dio lectura a la proposición de la Alcaldía:

Como bien dice el Manifiesto de  la UNESCO sobre Biblioteca Pública, aprobado en 1994, 

“La libertad, la prosperidad y el desarrollo de la sociedad y de los individuos son valores humanos fundamentales. Éstos sólo podrán alcanzarse mediante la capacidad de los ciudadanos bien informados para ejercer sus derechos democráticos y desempeñar un papel activo en la sociedad. La participación constructiva y la consolidación de la democracia dependen tanto de una educación satisfactoria como de un acceso libre  y sin límites al conocimiento, al pensamiento, a la cultura y la información.

La biblioteca pública, acceso local al conocimiento, proporciona las condiciones básicas para el aprendizaje a lo largo de toda la vida, para decidir libremente y para el progreso cultural del individuo y de los grupos sociales...”. 

Con esta base, se propone al Pleno la adopción del acuerdo que en la parte dispositiva se mencionará, con el fundamento que se dirá en el cuerpo de esta proposición.


Primero. Presentación.

En  nuestra sociedad de la comunicación y de la imagen, la lectura se ha convertido en algo más que descifrar el significado de las palabras. Es indiscutible que leer, para quien todavía no ha adquirido el hábito de la lectura, supone un primer esfuerzo pero que es un trabajo que merece la pena.

El objeto de  la presente propuesta es la creación de una Comisión de Lectura entre los diferentes Agentes Sociales en el pequeño municipio de Valle de la Serena, además de  proponer e investigar sobre aquellas actividades y/o elementos que contribuyan al desarrollo de la lectura en todas sus facetas mediante el estudio de materiales educativos que sirvan para tal fin.


Segundo. Fundamentación de la creación de la Comisión de Lectura.

Han transcurrido ya más de cuatro años desde que la BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL y el COLEGIO PÚBLICO DONOSO CORTÉS conjuntamente iniciáramos la labor de FOMENTAR LA LECTURA, proyecto que a lo largo del tiempo hemos ampliado a los jóvenes, e incluso introducido la participación de las ASOCIACIONES. Pese al trabajo coordinado de todos, todavía caben reflexiones  como ¿Qué es leer? ¿Por qué leer? ¿Cómo conseguir hábitos lectores? ¿Qué lecturas hacer? Estas cuestiones son frecuentemente formuladas y respondidas y, sin embargo, debemos seguir preguntándolas, o añadir otras, porque sus respuestas no serán siempre las mismas. Pero, si pensamos  y afirmamos convencidos que la lectura, sus implicaciones y su promoción necesitan de una constante reflexión afirmamos que  las prácticas culturales cambian, las actividades de ocio también y el papel de la lectura debe ser repensado y pensado con cada grupo, con cada programa,... ¿Por qué? Porque a los niños y jóvenes actuales les corresponden unas circunstancias socioculturales con sus propias peculiaridades como es el caso de VALLE DE LA SERENA.

Cuando empezamos a pensar en FOMENTO A LA LECTURA desde edades tempranas, pretendíamos que los alumnos descubrieran el placer de leer y escribir en el que se sintieran escritores y lectores, que desmitificaran tanto las pesadas concepciones de lectura aburrida como los pesados conceptos del lenguaje trabajando a gusto con él, además de disfrutar de las historias y de los compañeros en el desarrollo de las actividades. Del mismo modo, pretendíamos que descubrieran que hay normas que nos ayudan, pero no nos duermen la imaginación y  que estimulan nuestra creatividad.

El Ayuntamiento de Valle de la Serena, el Colegio Público Donoso Cortés y la Biblioteca, adoptamos conjuntamente el lema PIÉNSALO, LEE, porque  considerábamos que teníamos la necesidad de generar el compromiso social en torno al aumento del índice de lectura y a la promoción de la misma por parte de todos los tejidos sociales. Además, ampliamos las acciones culturales durante el curso 2002/2003 en aras a facilitar, potenciar y consolidar aquellas medidas  ya puestas en práctica, desde nuestro compromiso y desde el PLAN REGIONAL DE FOMENTO DE LA LECTURA. 
La experiencia de estos años en el desarrollo de CAMPAÑAS DE ANIMACIÓN A LA LECTURA como “TODO ESTÁ EN LOS LIBROS I”y “TODO ESTÁ EN LOS LIBROS II” nos hacen dar un paso adelante en la concepción de actividades que ayuden a ANIMAR A LEER.  En ese avance creamos un nuevo espacio llamado “BIBLIOTECA, rincones para perderse! Piénsalo, lee...” puesto que apostábamos por un espacio abierto a las personas, a los barrios, por mejorar nuestros pueblos desde  instalaciones que son el motor de una sociedad culta que enriquecen la vida cultural de nuestros vecinos. Y también pensábamos, con la Presidenta de la FEMP, que “Las Bibliotecas del siglo XXI tiene que seguir siendo la casa de los libros, de ese inesperado soporte del saber que son los libros y, además, deben evolucionar y ofrecer un soporte del conocimiento que brindan, casi hasta el infinito, las nuevas tecnologías”.

Bajo estas premisas y con este planteamiento lector, en el pasado 2003 la Biblioteca Pública Municipal de Valle de la Serena ha sido galardonada con el primer premio de FOMENTO DE LA LECTURA que resolvió la Comisión de Valoración del Concurso de  Proyectos de Animación Lectora (en municipios de menos de 50.000 habitantes), integrada por representantes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la FEMP y la Fundación Coca- Cola, al proyecto  de DINAMIZACIÓN LECTORA “¡BIBLIOTECA, rincones para perderse! Piénsalo, lee...” presentado el pasado mes de junio de 2002 en su V CAMPAÑA. El premio consistió en  un lote de libros y 15.000 euros en metálico los cuales serán destinados al desarrollo de actividades contempladas en el citado proyecto. Asimismo, recibieron el segundo premio, dotado con 9.000 euros y un lote de libros, los proyectos presentados por la biblioteca del municipio de Posada de Llanera (Asturias). El tercer premio, dotado en un lote de libros y  6.000 euros a la biblioteca de Cambre (a Coruña).

La Biblioteca Pública Municipal  lleva participando desde la II CAMPAÑA DE DINAMIZACIÓN LECTORA  que organiza la Federación Española de Municipios y Provincias y el Ministerio de Educación y Cultura, optando siempre a la adquisición de un lote de 200 libros. Pero en la IV CAMPAÑA desarrollada en el 2001 quedó la 6ª en el ámbito NACIONAL y nuestro proyecto en la V CAMPAÑA DE DINAMIZACIÓN LECTORA ha sido seleccionado como el mejor proyecto de DINAMIZACIÓN LECTORA DE ESTA CAMPAÑA. Según las bases de la Resolución de 6 de junio de 2002, la Comisión Mixta seleccionó 350 proyectos. De ellos, 210 corresponden a promocionar la lectura infantil, y 140 la lectura juvenil. En respuesta a la convocatoria se presentaron 1.114 proyectos. 

Nuestro proyecto ha sido destacado por los miembros de la Comisión por la coherencia del programa anual de fomento de la lectura, la continuidad en el desarrollo de proyectos durante todos los meses del año, el alto grado de participación del municipio, la imaginación y calidad de las actividades diseñadas. Todas ello nos hacen merecedores del premio teniendo en cuenta que se trata de un municipio de 1582 habitantes en una zona muy rural de la comarca de La Serena.

Pero este reconocimiento ha venido parejo a la celebración del  XX ANIVERSARIO  de la creación de la B.P. MUNICIPAL. Veinte años dedicados a crear un concepto de biblioteca “desde las bibliotecas más sencillas de nuestros pueblos rurales” que pretenden la planificación y desarrollo de programas y actividades de promoción de la lectura que intenten despertar en cada niño deseos de leer: 
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	Para satisfacer su curiosidad,
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	Para desarrollar una investigación,
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	Para resolver una consulta puntual,
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	Para dar respuesta a intereses personales,
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	Para poner en marcha su imaginación.


El 2003 ha seguido premiando nuestra labor en la VI CAMPAÑA DE ANIMACIÓN A  LA LECTURA (FEMP) al quedar el proyecto “Mi biblioteca tiene vida y se usa. La lectura te das” en quinto lugar de los 1512 proyectos que participaron a nivel nacional.

La labor de animación a la lectura en nuestra biblioteca se ha planteado a través de un proceso gradual y continuado que se inicia con un primer encuentro, un primer contacto entre el lenguaje, el libro y el niño, que ha de procurarse sea positivo y que se ha de iniciar en edades tempranas. Este primer encuentro determinará en gran medida el resto de la andadura. Seguirá luego una segunda fase marcada por propuestas creativas en torno al libro y las palabras, que ponen en contacto la lectura con otras formas de expresión: escritura, plástica, oralidad, teatro, imagen, etc., donde se muestra, estimula, y provoca.

El verdadero sentido de nuestro trabajo de promoción de la lectura en la biblioteca es  posibilitar el salto cualitativo desde el saber leer, garantizado por una educación de base, hacia el querer leer, de modo gratuito y libre. Leer es hoy un acto complejo y que no se limita sólo al libro; hay que capacitar al lector para que sepa interpretar y ser crítico con todos los mensajes, sean del tipo que sean. Hoy más que nunca se necesitan lectores críticos, capaces de discriminar y seleccionar. 

Debemos “vender” que el papel de la biblioteca debe ser entonces despertar y cultivar el deseo y el gusto por la lectura, contrarrestando y compensando las desigualdades de acceso al libro y a la información. Por todo ello, se plantea la necesidad de crear  una COMISION DE LECTURA.


Tercero. Objeto de la propuesta.

No es otro que beneficiarse y disfrutar autónomamente de la lectura como forma de comunicación y como fuente de enriquecimiento cultural y de placer personal y enseñar al niño a beneficiarse de la lectura.


Cuarto. Definición de la propuesta de trabajo, metodología, temporalización, seguimiento y evaluación.

Diseño de las pautas de trabajo en materia de Fomento de la Lectura con cada uno de los agentes sociales partícipes del proyecto. Este plan plantea potenciar los instrumentos que faciliten la mejora de los hábitos de lectura, especialmente entre la población infantil y juvenil.

Los miembros de la Comisión crearán aquellas propuestas de trabajo de forma consensuada y ajustadas a la realidad social teniendo en cuenta:

· Programa de Regional Fomento de la Lectura:

i. Instrumentos de análisis.

ii. Bibliotecas escolares y otros programas en el área educativa.

iii. Bibliotecas Públicas.

iv. Acciones de comunicación.

v. actividades de animación a la lectura.

· Objetivos y propuestas dentro de la Programación Anual del CPP.

· Propuesta Curricular de ciclo dentro del área de lengua castellana.

· Funcionamiento PM.

· Funcionamiento Biblioteca Escolar.

La metodología se determinará por los miembros de la comisión.

En cuanto a la temporalización, cada dos meses la Comisión se reunirá para determinar y evaluar la evolución de la misma.

El seguimiento y la evaluación  se determinará por los miembros de la comisión.


Por todo ello, se propone al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Se crea la Comisión de Lectura de Valle de la Serena, con la siguiente composición:

· Presidenta: Doña María Sol Mateos Nogales, Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento de Valle de la Serena.

· Vocales: 

· Doña Josefa Murillo Dávila, concejala de Cultura del Ayuntamiento de Valle de la Serena.

· Doña Inmaculada Mendoza Gómez, Bibliotecaria de la Biblioteca Pública Municipal “Donoso Cortés”.

· Doña María Isabel Gómez Caballero, Monitora de Animación a  la Lectura del Ayuntamiento de Valle de la Serena

· Un representante del Personal Docente Colegio Público “Donoso Cortés”, designado por la Dirección del mismo.

· Un representante AMPA del CPP “Donoso Cortés”, designado por la propia Asociación.

· Secretario: el del Ayuntamiento de Valle de la Serena.

Segundo. Remitir el presente acuerdo al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, a la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura, a la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz, a la Federación Española de Municipios y Provincias, a la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura y a la Fundación Coca – Cola.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta, Doña María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento relacionado con el presente asunto.


La Señora Alcaldesa abrió el turno de intervenciones, manifestando la concejala del GIV su intención de abstenerse en la votación. El concejal del PP, Sr. Díaz Minaya, manifestó sus dudas sobre la propuesta, basándolas principalmente en que, si no se trata de una Comisión Informativa de las reguladas en el ROF, no tenía sentido traer el asunto al Pleno de la Corporación. La Señora Alcaldesa contestó que el objeto y la finalidad están bien claras en el cuerpo de la proposición, que es aprobada en su integridad por cinco votos a favor (de la propia Señora Alcaldesa y de los cuatro concejales del PSOE), y dos abstenciones (del concejal del PP Sr. Díaz Minaya, y de la concejala del GIV).


Quinto. Propuesta de solicitud de subvención para contratación de operarios medioambientales y operarios de mantenimiento.


La proposición de la Alcaldía fue leída en los siguientes términos por el Sr. Secretario:


El DOE número 88, de 30 de julio de 2002, publicó el Decreto 110/2002, de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de diversas líneas de actuación en materia de desarrollo y empleo local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


En su Título III se regula la inserción de desempleados en el medio local (SEXPE – Corporaciones Locales), diciendo su artículo 17 que, entre otros, “son proyectos subvencionables aquellos que se realicen para la prestación de servicios o ejecución de obras de interés general y social, competencia de la Entidad beneficiaria”, dando preferencia a los relativos a servicios de utilidad colectiva, de ocio, culturales y promoción turística, así como a lo relacionado con el medio ambiente.


Conforme a la memoria que sirve de base y que forma parte integrante de esta proposición, y, en su caso, del acuerdo del Pleno de la Corporación, la subvención solicitada dentro de esta línea de actuación se destinará a sufragar los gastos de personal ocasionados por la ejecución del proyecto denominado “Plan de mejora local”, cuyo objetivo principal es ampliar la oferta de empleo local y cubrir carencias básicas de servicios destinados a la conservación y mejora del entorno y/o mantenimiento de instalaciones y espacios públicos, contribuyendo así a mejorar la calidad y el nivel de vida local, y apoyar otras acciones llevadas a cabo desde la Administración, que buscan sentar las bases de un posible desarrollo turístico, con lo que se pretende generar empleo dentro de sectores en auge.


Para ello, se prevé la contratación de diez trabajadores (cinco operarios de medio ambiente y otros tantos operarios de mantenimiento), destinados a la prestación de servicios de interés general y social competencia de este Ayuntamiento, en concreto, en el ámbito del medio ambiente y de los servicios de utilidad colectiva.


En su virtud, se solicita del Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar la solicitud de subvención para la contratación de los operarios citados tanto en el cuerpo de este escrito como en la memoria adjunta, en las condiciones y por el tiempo previstos en ésta.


Segundo. Aprobar en su totalidad el proyecto cuya memoria acompaña a este acuerdo, y que forma parte integrante del mismo.


Tercero. Remitir este acuerdo, junto con la memoria justificativa, al Excelentísimo Señor Consejero de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, a efectos de solicitar la subvención y aquellos otros que procedan.


Cuarto. Autorizar a la Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento relacionado con el presente acuerdo.


Iniciado el turno de debate, y después de que la Señora Alcaldesa aclarase, a instancias de la concejala del GIV, a qué colectivos se refiere preferentemente la proposición estudiada, se aprobó en sus términos, por seis votos a favor (de la Señora Alcaldesa, de los concejales del PSOE y de la concejala del GIV), y una abstención (del concejal del PP Sr. Díaz Minaya)


Sexto. Concurso para la contratación de la gestión del servicio público de hogar - club de ancianos con pisos tutelados de Valle de la Serena. Acuerdos que procedan.


Se presenta proposición de Alcaldía, que, leída por el Sr. Secretario, dice lo que sigue:

El Pleno de esta Corporación, en su sesión ordinaria celebrada el dieciocho de noviembre de 2003, acordó la convocatoria de concurso para la contratación de la gestión del Servicio público de hogar club de ancianos con pisos tutelados de Valle de la Serena, aprobando igualmente el pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir el concurso. 


El Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 238, de 15 de diciembre de 2003, publicó el correspondiente anuncio de licitación, para que todos aquellos interesados pudieran presentar sus proposiciones en el plazo de veintiséis días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación del citado anuncio.


La Mesa de Contratación se constituyó a las 14,00 horas del miércoles 14 de enero de 2004, tomando cuenta de la certificación expedida en esa fecha por el Secretario – Interventor de la Corporación, en la que se acredita que, terminado el plazo antes referido, no se ha presentado ninguna proposición dentro de ese plazo.


En consecuencia, la mesa de contratación propuso al Pleno, por unanimidad, declarar el concurso desierto, y sugirió que se volviese a convocar nuevamente el concurso.


En su virtud, se insta del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO
Primero. Declarar el concurso a que se refiere este acuerdo como desierto.

Segundo. Aprobar el impulso del expediente de contratación.


Tercero. Aprobar el pliego de prescripciones técnicas y pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir el concurso para la contratación de la gestión del servicio público de hogar club con pisos tutelados de Valle de la Serena, en idénticos términos a lo aprobado por este Pleno en su sesión ordinaria celebrada el dieciocho de noviembre de 2003.


Cuarto. Aprobar la exposición al público de las características de la anterior convocatoria para su examen y presentación de reclamaciones, en su caso, con sujeción a las siguientes normas:

a) Oficina de exposición y presentación de reclamaciones: Secretaría General de este Ayuntamiento.

b) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Quinto. Aprobar la publicidad del concurso.

Sexto. Autorizar a la Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento relacionado con el presente acuerdo.

Sin que se produjera debate alguno, se aprobó la proposición tal como fue presentada, por seis votos a favor (de la Señora Alcaldesa, de los concejales del PSOE y de la concejala del GIV), y una abstención (del concejal del PP Sr. Díaz Minaya).

Séptimo. Informes

Por parte de la Señora Alcaldesa se informó de lo siguiente:

· El pasado día veintidós de diciembre de 2003, D. Manuel Caballero Muñoz tomó posesión del puesto de Secretaría – Intervención de este Ayuntamiento, en régimen de interinidad.

· Se ha comunicado, recientemente, que tras revisarse diferentes informes médicos, a Don Francisco Javier Tena Rueda le ha sido abonada por la Junta de Extremadura la cantidad de 48.000 euros, en concepto de compensación por las lesiones y quemaduras sufridas cuando colaboraba en la extinción de un incendio el pasado verano.

· En breve plazo comenzarán las obras de rehabilitación de la Iglesia, por un importe de 29.763,22 euros, según comunicación recibida desde la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura. Se trata de una primera fase.

· En cuanto al Hogar del Pensionista, y con aportación de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura y la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Badajoz, se prevé iniciar en breve plazo una obra de rehabilitación de las citadas instalaciones.

· Rehabilitación del Colegio Público: se ha notificado a esta Alcaldía que se acometerán diversas obras de mejora, por un importe de 39.832,92 euros.

· En lo tocante a la obra de recuperación de la obra Paraje de la Laguna, existe un proyecto que, tan pronto como reciba el visto bueno por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, podrá acometerse la citada actuación. 

· En lo que tiene que ver con el Decreto 201/2003, de 16 de diciembre, por el que se aprueba un programa extraordinario para la inserción laboral de personas con riesgo de exclusión del mercado de trabajo, la Señora Alcaldesa  informa de que existe un compromiso, por parte de la Junta de Extremadura, para garantizar que a Valle de la Serena se le asigne una subvención básicamente igual que la del ejercicio anterior.

· Ya han finalizado las obras de los aparcamientos de la Piscina Municipal.

· Se han redactado, igualmente, memorias valoradas correspondientes a dos actuaciones: los alumbrados públicos de la Carretera de la Puebla y de las pistas polideportivas. La Señora Alcaldesa hace especial mención a que esas memorias se han redactado por técnicos de la Diputación Provincial de Badajoz, con lo que este Ayuntamiento se ahorra un importante coste.

· En otro orden de cosas, la Señora Alcaldesa informó a los presentes sobre la petición de subvención para el equipamiento de la Biblioteca Escolar, que ha sido solicitada a la Diputación Provincial de Badajoz, a la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura y al Ministerio de Cultura.

· Sobre la denegación de la Beca por el Ministerio de Educación a Doña Isabel Ocampos Mateos, por parte del Ayuntamiento se le está ayudando y asesorando para plantear los recursos pertinentes, y, en cualquier caso, existe el compromiso de sufragar el coste de la matrícula.

· Al hilo de la presentación de un escrito,  el día trece de enero de 2004, por parte de los concejales elegidos en la lista electoral del PSOE, en el que manifiestan su voluntad de constituirse en grupo político, de integrarse en él y de nombrar portavoz, la Señora Alcaldesa instó al concejal del PP, Sr. Díaz Minaya, y a la Concejala del GIV, a que procedan con la mayor brevedad a hacer lo propio, para así poder dar por constituidos los Grupos Políticos de esta Corporación.

· La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2004, publicada en el DOE extraordinario número 4, de 29 de diciembre de 2003, contempla la inversión correspondiente al tramo de la carretera EX – 345, en el tramo comprendido entre el punto kilométrico 25,700 e Higuera de la Serena, con un coste total de 3.595.000 euros.

	MOCIONES



Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el art. 91.4 del ROF la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político desea someter a consideración de  Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. No presentando ningún concejal moción alguna, por la Señora Alcaldesa se somete a consideración de los Señores concejales la moción que abajo se reproduce, siendo ratificada la urgencia por unanimidad sin que fuese necesario justificar la urgencia de la misma:


Este Ayuntamiento tiene delegada la gestión censal del Impuesto sobre Actividades Económicas en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz.


La Orden HAC/3154/2003, de 12 de noviembre, establece el plazo de remisión de información para el cálculo de la liquidación definitiva de la compensación a favor de las Entidades Locales por pérdida de ingresos derivada de la reforma del Impuesto de Actividades Económicas.


La Disposición Adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece los plazos de remisión de información para el cálculo de la compensación definitiva.


El apartado 2 posibilita la delegación de la solicitud de la compensación por parte de los Ayuntamientos en otras entidades supramunicipales en los que tengan encomendada la gestión recaudatoria del IAE.


En su virtud, se solicita del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Delegar en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz la petición de compensación a favor de este Ayuntamiento, motivada por la pérdida de ingresos derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas, correspondiente al año 2003, en las condiciones que establezca la Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial.


Segundo. Comunicar este acuerdo al Organismo Autónomo de Recaudación de la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta, Doña María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento relacionado con el presente asunto.


Sin que se produjeran intervenciones, la moción fue aprobada por cinco votos a favor (de la Señora Alcaldesa y de los concejales del PSOE), y dos abstenciones (del concejal del PP Sr. Díaz Minaya, y de la concejala del GIV).


Octavo. Ruegos y Preguntas.


Por parte del concejal del PP Sr. Díaz Minaya se ruega a la Alcaldía que se proceda a la retirada de la Ordenanza Fiscal T – S – 7, por prestación del Servicio de Cementerio Municipal. La Señora Alcaldesa sugiere al concejal que formuló el ruego que tenga a bien plantearlo por escrito.


El citado concejal hace las siguientes preguntas:

1. ¿Qué concejal se encarga de las obras del AEPSA? A esta cuestión contestó verbalmente la Señora Alcaldesa, diciendo que es Don Martín Caballero Horrillo.
2. ¿Qué criterios se siguen para la asignación de remuneraciones por asistencia a órganos como Tribunales de Selección, Mesas de Contratación, etc.? Sobre esta pregunta, la Señora Alcaldesa decidió su contestación en la próxima sesión que celebre el Pleno de la Corporación.
3. ¿Cobra la Señora Alcaldesa algún sueldo más, aparte del que percibe en su condición de Alcaldesa – Presidenta? La Señora Alcaldesa contestó que no, como es sobradamente conocido.
4. ¿Consta en el Ayuntamiento alguna petición del Partido Socialista Obrero Español para utilización de la Casa de la Cultura con motivo de la celebración de una fiesta en la pasada Nochevieja? La Alcaldesa contestó verbalmente en ese mismo momento, argumentando que el citado Partido colaboró con el Ayuntamiento como una asociación más del municipio. Al hilo de la respuesta, tuvo lugar un debate entre el Sr. concejal que formuló la pregunta, para quien se trataba de una práctica que calificó como abusiva, y la Sra. Alcaldesa, para la que es una actuación razonable y que no genera perjuicio para esta Corporación. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento, levantándose la presente acta, firmando la Señora Alcaldesa – Presidenta, de todo lo cual yo, el Secretario – Interventor interino de esta Corporación, certifico.

	


En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y cinco minutos del día diecinueve de enero de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Diego Caballero Mendoza y D. Luis Mateos Godoy) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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